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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante acto constitutivo de FRUITPACIFIC S.A, 

celebrada el dia de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia, de manera individual, con amplias facultades dentro 

del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones constantes en el 
estatuto legal. 

FRUITPACIFIC S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Sexagésima del cantón Guayaquil, ab. Rosa Lura Alcivar Fabre, el 23 de julio del 

2020. 

FRANCISCO ALFREDO RIVERA ZAMBRANO 

Accionista fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. - Guayaquil, 

23 de julio del 2020. 

A od Tonto 

JOSE ARMANDO TOMALA CABRERA 
CL. 0912700887 

DOY FE: Que la presente 

de id -- fojas útile; 
es fotocopia del original 
que me fue exhibido 

o, $ Guayaquil. 
AUN        

  

   
Ab. Eduard 

DS) pardo $ So Ba lodare , 

 



REGISTRO MERCANTIL a 

  

GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:21.419 
FECHA DE REPERTORIO:27/j¡ul2020 
HORA DE REPERTORIO:09:47 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada:  FRUITPACIFIC  S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JOSE ARMANDO 

TOMALA CABRERA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

FRANCISCO ALFREDO RIVERA ZAMBRANO de fojas 50.545 a 
50.562, Libro Sujetos Mercantiles número 8.676.- 
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Guayaquil, 27 de julio de 2020 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


